
Resolución 4832 EXENTA, VIVIENDA (2012)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 08-Mar-2022 página 1 de 3

Resolución 4832 EXENTA
APRUEBA "TABLA DE ESPACIOS Y USOS MÍNIMOS PARA EL MOBILIARIO DEL
DS Nº 1 E ITEMIZADO TÉCNICO PARA PROYECTOS DEL TÍTULO I DEL DS Nº 1"

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Fecha Publicación: 18-JUN-2012 | Fecha Promulgación: 14-JUN-2012
Tipo Versión: Última Versión De : 17-AGO-2012

Ultima Modificación: 17-AGO-2012 Resolución 6403 EXENTA

Url Corta: http://bcn.cl/2fagi

APRUEBA "TABLA DE ESPACIOS Y USOS MÍNIMOS PARA EL
MOBILIARIO DEL DS Nº 1 E ITEMIZADO TÉCNICO PARA PROYECTOS
DEL TÍTULO I DEL DS Nº 1"

     Santiago, 14 de junio de 2012.- Hoy se resolvió lo que
sigue:

     Núm. 4.832 exenta.- Visto:

     a) El DS Nº 1 (V. y U.), de 2011, en especial lo
previsto en sus artículos 42 y 43 de su Capítulo II, que
señala que mediante resoluciones del Ministro de Vivienda y
Urbanismo, se aprobará la Tabla y el Cuadro Normativo de
Espacios y Usos Mínimos para el Mobiliario, que las
viviendas deberán cumplir para cada Título de subsidio, y
el Itemizado Técnico de Construcción, que las viviendas
deberán cumplir como mínimo para su Título I; en el caso
de proyectos habitacionales aprobados por el Serviu;

     b) La necesidad de aprobar la Tabla y el Cuadro
Normativo de Espacios y Usos Mínimos para el Mobiliario y
el Itemizado Técnico de Construcción, a que se refiere el
Visto a) precedente, dicto la siguiente

     Resolución:

     1º.- Apruébase la siguiente "Tabla de Espacios y Usos
Mínimos para el Mobiliario del DS Nº 1 e Itemizado
Técnico para Proyectos del Título I del DS Nº1":                Resolución 6403
                                                                EXENTA,
    .                                                           VIVIENDA
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                                                                D.O. 17.08.2012
     2º.- La calidad tanto del proyecto como de las

https://www.leychile.cl/


Resolución 4832 EXENTA, VIVIENDA (2012)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 08-Mar-2022 página 3 de 3

viviendas que lo conforman, será de exclusiva
responsabilidad de la entidad patrocinante, quedando en
consecuencia sujeta a lo establecido en el DFL Nº 458 de
1976, Ley General de Urbanismo y Construcciones, sobre
Calidad de la Construcción.
     3º.- La "Tabla de Espacios y Usos Mínimos para el
Mobiliario del DS Nº 1 e Itemizado Técnico para Proyectos
del Título I del DS Nº1" que aprueba esta resolución,
regirá a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial, pudiendo aplicarse a proyectos ya ingresados al
Serviu y/o en que la solicitud de permiso de edificación
hubiere ingresado a la Dirección de Obras Municipales con
anterioridad a su vigencia, por ser más favorables para el
proyecto habitacional presentado, no siendo en ningún caso
aplicable a proyectos ya aprobados por el Serviu.
     4º.- Deróguese la resolución exenta Nº 4.088 (V. y
U.), de 2011.

     Anótese, publíquese en el Diario Oficial y
archívese.- Rodrigo Pérez Mackenna, Ministro de Vivienda y
Urbanismo.
     Lo que transcribo para su conocimiento.- Juan Carlos
Jobet Eluchans, Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.
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